
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ACCIÓN POPULAR  

DEMANDANTE BERNARDO ABEL HOYOS MARTÍNEZ  

DEMANDADO MARROCAR S.A.S 

RADICADO 05001 31 03 002 2017 00685 00 

ASUNTO INCORPORA INFORME. 

ORDENA OFICIAR. 

 

Incorpórese al expediente, el escrito que se ha hecho obrar como archivo 42 del 

expediente digital, mediante el cual el apoderado de la parte demandada en 

cumplimiento del requerimiento efectuado mediante auto del 11 de julio de 2022 

informa que ya se efectuaron las adecuaciones correspondientes al ingreso del local 

comercial. 

 

Por lo anterior, se ordena oficiar a la Secretaría de Gestión y Control Territorial de la 

Alcaldía de Medellín, a fin de que allegue nuevo concepto técnico del bien inmueble 

ubicado en la Calle 30 A N° 35 – 60, Barrio Belén de la ciudad de Medellín, donde 

funciona establecimiento de comercio de propiedad de la sociedad MARROCAR 

S.A.S, precisando si luego de las obras realizadas al ingreso de dicho 

establecimiento, el mismo cumple con la  normatividad para el acceso autónomo de 

las personas con movilidad reducida.  

 
NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA                 

JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _136__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

 
Medellín      _02 de septiembre de 2022__ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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